RESOLUCIÓN NÚMERO 5.096

EXPEDIENTE N° 16.531/2025 C.D. (Archivo N° 181/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el pronto tratamiento del proyecto de ley de Emergencia en Discapacidad (Exp. 7861-D-2024) hasta el 31 de diciembre de 2027.

VISTOS el proyecto de ley que declara la Emergencia Nacional en Discapacidad hasta el 31 de diciembre del 2027; y la Ordenanza Nº 3.648/2015 con su modificatoria Nº 4.487/2020 que crea el “Consejo Municipal de las Personas con Discapacidad” del partido de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que el proyecto de Ley ya cuenta con los dictámenes necesarios para su tratamiento en el Congreso.
[bookmark: _8ppryyrj4lnq]Que los mencionados dictámenes se dieron en el marco de la reunión conjunta de las comisiones de Discapacidad, de Acción Social, de Salud Pública, y de Presupuesto y Hacienda.
Que desde el Congreso se propone un proyecto de ley que declara la Emergencia en Discapacidad en todo el país, con el objetivo de asegurar los derechos de las personas con discapacidad en materia de nivel de vida, salud, educación, protección social y trabajo. Este proyecto busca establecer una respuesta urgente a la situación de crisis en el sector de prestaciones para personas con discapacidad, marcado por un atraso en los aranceles y su actualización, que afecta la calidad y continuidad de las prestaciones necesarias para la vida.
Que el proyecto de Emergencia en Discapacidad posee 4 capítulos con 20° artículos, donde establece en su  “Artículo 1°- Objeto. Declárese la Emergencia en Discapacidad en todo el territorio nacional hasta el 31 de diciembre de 2027 inclusive”.
Que el cumplimiento de la obligación del Estado Nacional, asumida en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de jerarquía constitucional otorgada por la Ley N° 27.044, de modificar leyes y decretos y de adoptar medidas legislativas, ejecutivas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para asegurar, entre otros, los derechos al nivel adecuado de vida, salud, habilitación, rehabilitación, educación, protección social y trabajo de las personas con discapacidad.
[bookmark: _rdev26nzw8jc]Que la Ordenanza Nº 3.648/2015 y su modificatoria Nº 4.487/2020 que crea el “Consejo Municipal de las Personas con Discapacidad” del partido de Azul, en su artículo 3° determina, entre otros fines: “La concientización a nivel comunitario de los derechos y obligaciones de las Personas con Discapacidad”.  
Que el Consejo antes mencionado, se manifestó en la Plaza “San Martin”, acompañados por la ciudadanía e instituciones locales, en concordancia con otros distritos del país el día 30 de abril; con el objetivo de esperar el dictamen de comisiones del Congreso de la Nación por el proyecto de ley de Emergencia en Discapacidad y repudiar el Decreto N° 187/2025, que luego fuera derogado y publicado en el Boletín Oficial el día martes 13 de mayo de 2025, pero que, al día de la fecha no se especifican los criterios de las auditorías para los beneficiarios de Pensiones no Contributivas, lo que genera desconcierto ya que las citaciones del Director Ejecutivo de la ANDIS (Agencia Nacional de Discapacidad), Dr. Diego Orlando Spagnuolo, para presentar la documentación obligatoria es un domicilio que no tiene ninguna vinculación con la temática.
Que reafirmamos una vez más que el Estado debe garantizar los derechos humanos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, y actuar siempre conforme a los principios de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: autonomía, no discriminación, participación plena y efectiva, igualdad de oportunidades, accesibilidad y respeto por la dignidad inherente de cada persona.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina, el pronto tratamiento del proyecto de ley de Emergencia en Discapacidad (Exp. 7861-D-2024 - DECLÁRESE LA EMERGENCIA EN DISCAPACIDAD EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2027) y su aprobación.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

TERCERO.- ENVIAR copia de la presente Resolución a los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires.

[bookmark: _GoBack]CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veinte días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
21/05/2025.-mav.


